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L ev N.°
El S enado  y C án tara  de D ip u ta d o s  de la  P ro v in c ia

de S a lía , s an c io n a n  con fue rza  de

LEY
A rt. i o D e sd e  la  p r o m u lg a c ió n  d e  esta T,ev h a 

b rá  u n  p e r ió d ic o  q u e  se  d e n o m in a r á  B O L K T iN  
O l- rC IA f ,, c u y a  p u b lic a c ió n  se l ia r á  b a jo  la  v i g i l a n 
c ia  d e l m in is t e r io  de g o b ie r n o .

A r t  2 ®  Se in s e r ta rá n  en este b o le t ín :  r e  i . a s  Jue
y e s  q u e  s a n c io n e  la  le g is la t u r a ,  la s  re s o lu c io n e s  de 
c u a lq u ie r a  de la s  c á m a ra s  y lo s  d e s p a c h o s  d e  la s  
c o m is io n e s .

2®  T o d o s  lo s  d e c re to s  o re s o lu c io n e s  d e l P o d e r 
E je c u t iv o .

$ Cf ro d a s  la s  s e n te n c ia s  d e f in it iv a s  e in t e r lo c u t o -  
r ía s  d e  los T r ib u n a le s  d e  J u s t ic ia .  T a m b ié n  se in -  • 
s e r ia r á n  b a jo  p e n a  d e  n u lid a d ,  la s  c it a c io n e s  p o r  
e d ic to s , a v is o s  de re m a te s, y  en g e n e r a l to d o  a cto  
o d o c u m e n to  q u e  p o r  le y e s  r e q u ie r a  p u b lic id a d .

A rt . 3 °  I.o s  S u b -s e c r e t a r io s  d e l P o d e r K je c u t iv o ,  lo s  • 
s e c re ta r io s  de la s  c á m a ra s  le g is la t iv a s  y  do lo s  T r i 
b u n a le s  d e  J u s t ic ia  y  lo s  je fe s  d e  o f ic in a ,  p a s a rá n  
d ia r ia m e n t e  a  lu  d ir e c c ió n  d e l p e r ió d ic o  o f ic ia l  c o 
p ia  le g a liz a d a  d e  lo s  a cto s o d o c u m e n to s  a  q u e  se 
re f ie re  e l a r t íc u lo  a n t e r io r .

A rt. 4 o T,as p u b lic a c io n e s  d e l « B o l e t í n  O f i c i a l *, 
s e  t e n d rá n  p o r  a u t é n tic a s ; y  u n  e je m p la r  d e  c a d a  u n a  
d e  e lla s  se  d is t r ib u ir á  g ra tu it a m e n t e  e n tre  lo s  m ie m 
b ro s  d e  la s  c á m a ra s  le g is la t iv a s  y  a d m in is t r a t iv a s  de 

a P r o v in c ia .
A rt. 5 0  >-)n e l a r c h iv o  g e n e r a l d e  la  p r o v in c ia  y 

en e l d e  la  C á m a ra  de  J u s t ic ia  se  c o le c c io n a r á n  d os 
ó m á s e je m p la re s  d e l «H o l k t í n  O f i c i a l », p a r a  que 
p u e d a n  s e r  c o m p u ls a d a s  s u s  p u b lic a c io n e s ,  to d a  vez 
q u e  se s u s c ite  d u d a  a  su re sp e cto .
“  A rt. 6 ^ T o d o s  lo s  g a s to s  q u é  o c a s io n e  é sta le y  se 
im p u t a r á  a  la  m is m a .

A rt. 7 °  C o m u n iq ú e s e , etc.
S a la  d e  S e sio n e s  S a lta , A g o sto  10 190S.

I- 'É U X  U S A X 1 H V A R A S —J u a n  1!., C l ' n i S o  
S. d e  la  C. de 1 ) D

Caducidad de Concesión

N.° 1347 
Sajta.  Jul io 18 de J 917 

Ministerio de 
Hacienda
Vistos y Considerando:

a) Que por la clausula 3.° y 4.° de la 
escr itura de 3 Julio de 1913'. celebrada 
entre el Gobierno y Dr. D. Marcos Alsina 
en representación de los scíiores W i
lliams A. 0. Hudjes  y I. C. Faojen  so
bre el establecimiento en t ie rra fiscal 
de una colonia agrícola-, se estableció 
el término de un año para  que los con

cesionarios procedieran a experimentar 
la calidad de la t ie r ra  y en caso que 
el resultado fuese desfavorable al finali
zar el año de prueba  tenían obligación 
de hacer  conocer del Gobierno ésta  cir
cunstancia,  quedando por este solo h e 
cho, nulo el contrato citado, volviéndolas  
t ierras a poder del Gobierno de la Pro
vincia y  a beneficio de éste todas las 
construcciones y  mejoras existentes,
b) Que habiendo t ranscurrido t res  años 
y  ocho meses desde que se firmó dicho 
contrato sin que los concesionarios h a 
yan dado el expresado aviso y sin que 
conste de ningún modo el cumplimien
to de las demás obligaciones contraidas 
por los mismos; estos se han colocado 
en lo establecido en la clausula ca to r 
c e  del contrato.— Por  tanto de acuerdo 
con el dictámen del señor Fisca l  Ge 
neral.

E l  Presidente, del ¡I. Senado■ 
en ejercicio del P. E.

DECRETA:
Art. 1°.— Xotifiquese por el Escr iba

no de Gobierno al Dr. D. Marcos Alsina 
representante de los señores Wil liams 
A. 0. Hudjes y I. 0. Faojen,  previnién
dole. que no habiendo cumplido con las 
obligaciones convenidas en el ci tado 
contrato,  se acuerda a los concesionarios 
el t érmino de seis meses desde la  fecha 
para el cumplimiento de lo estipulado, 
bajo apercibimiento de quedar  sin efec
to el contrato de Jul io 3 de 1913, vol 
viendo las tierras,  motivo de la  conce
sión, al dominio d é l a  Provincia;  debien
do además publicarse, este Decreto eu 
él B oletín Oficial y en el diario «Nue
va Epoca» durante seis raeses.

Art.  2." — f-oiminíquese, publíquese é 
insértese en el 11. Oficial.

OVEJERO 
R a f a e l  M .  Z u y i r i a

Es  copia:—Juan  Martín Leguizamón
A g o s to  j — V . F e b re r *  3 ,‘h )iS



A C U E R D O  D £ M IN IS T R O S  

X." 1.4.‘)4
Habiendo terminado el »lia 3¡> do Sep

tiembre del corriente año t'l período se
siones ordinaria« de ¡as H. II. Cámaras 
de. Diputados y de Senadores de la P r o 
vincia: siendo de gran interés público 
que las mismas celebren sesiones ex
t raordinarias a otijelii dí'. considerar y 
pronunciarse sobre importantes proyec
tos de hoy .sometidos a su d e l i b e r a 
ción y otras de sanción no menos urgen- 
te y necesario que se elevarán oport una
mente.
' E( Gobernador de la Provincia en acuer
do de Ministros y en uso de la facultad 
conferida por el Art. i:?7, Inc. 7" de. la 
Constitución.

D ECRET A :

Art. 1." Convócase a las |{. II. Cáma
ras de Diputados y de Senadores de la 
Provincia a, sesiones ext raordinar ias  a 
objeto de t ra ta r  los siguiente asuntos:
a) Proyecto de Ley de Presupuesto G e

neral de la Administración,  del Con
sejo General de Educación y del Hun
co Provincial.

)>) Proyecto de Ley sobre examen de 
Escribanos Público«,

c) Proyecto de Ley sobre reformas al Pe- 
digo de Procedimiento en lo Civil y Co
mercial.

<]) Proyecto de Ley de Código de Proce
dimiento en lo Criminal.

e) Proyec to  ¡le Ley sobre reforma de la 
Constitución de la Provincia.

f) Proyecto de Ley Orgánica del Archi
vo General de la Provincia.

g) Proyecto de Ley estableciendo el tu r 
no mensual para los Agentes Fiscales 
en lo Civil v del Crimen. ^

b) Proyecto de Ley estableciendo un 
impuesto a la trasmisión gra tu i ta  de 

bienes.
i) Proyecto de Ley solicitando autoriza

ción para contribuir con la suma de 
un mil pesos para la erección del mo
numento al General Giieines en La- 
tius (Provincia de Buenos Aires.) 

j) Proyec;o de Ley entregando a las 
Municipalidades respetivas la adminis-

. • tración del servicio de aguas corrien
tes

k) Proyecto de Ley  exonerando de todo 
impuesto, por el término dn cinco a- 
ños a los hornos de fundición es tab le 
cidos o que se establezcan en la P r o 
vincia dentro del t érmino de un año. t 

I) Proyecto de Ley de I rr igación de la 
-Provincia.  . D 

ni) Proyecto de Ley de reforma a la Ley  * 
de Sellos.

n) Proyecto de Ley de reforma a la Ley  de 
Patentes.

n) Proyecto de Ley  sobre exoneración de 
derechos y primas a ingenios azucare

ros.
o) Provecto de Ley  Orgánica del Regis 

tro General.
Art.  2o Comuniqúese, publíquese é 

insértese al Registro Oficial.
Salta, Xobre. 23 de 1917 

CORNETO 
IIafael M. Zuvíuia.

M. R. AlvABADO
E i copia:—Francisco J. López

*  - '  •— — —  .  i .. —  1 

M IN IS T E R IO  D E  G O B IE R N O

Xo 1.4.%
Atenta  la nota de la Señora Presi- ¿ 

denía de la-Sociedad de Beneficencia,  
en la que solicita, en v i s t a ^ d e  las difi- > 
cuitados que se presen tan , ' ' l a  au tor iza
ción necesaria p a r a s i t e  el Cape'llan 'del 
Hospital  del Señor del Milagro. 'pueda 
efectuar matrimonios civiles, en l o s 'C a 

sos on que los contrayentes  se enenen- 
trenjen artículo de muerte; y siendo ne
cesario regularizar  es ta  situación, a fin 
de que los,matrimonios que se celebren 
en estas circunstancias.^ se i iagaj de a- 0 
cnerdo con la Ley  de ,1a materia.

E l  Gobernador de la Provincia f¡

D E C R E T A :  . ;
Art. 1". Autorízase al Capella'n del ¡ 

Hospi tal  del Señor del Milagro, D. l ldel-  
fonso líarandarian,  para que, como Au si- 
l iar  eul-honnrem de la  Oficina Central  ' 
del Registro Civil, efectúe matrimonios 
civiles dentro de dicho Establecimiento y 
solamente en los casos en que los con-



rríivent.es se encuentren en articulo de 
muerte.

Art .  2°. El Tiomhrado recabará  de la 
Oficina respectiva,  los libros, formula
rios. etc., que necesitare ¡tara el desem
peño de sus funciones.

Art. 3o . Comuniqúese. publíquese é 
insértese en el Registro Oficial.

Salía Noviembre 24 de 1917.
CORNEJO  

R afakl M. Z r v r a u  
lis copiíc— Francisco .T. López

Nu 1.437 , j
Vista la solicitud presentada por la 

l ’oüipañia Ang-Jo-Arfrciitina de Elect ri 
cidad, (Exp. C. -35Q) pidiendo prórroga 
del plazo para terminar  los trabajos do ¡ 
la .'¡(.«ganda sección de la linea de t r a n 
vías comprendida en la Ley de. 22 de : 
Octubre de ]9Ht.  fundándose en el he- ; 
clio públú'o, de que por cau.->a de la <rne- ! 
r ra .no  le ha sido posible adquirir  ¡os 1 
materiales (¡ue requiero la construcción 
do la citada línea; considerando justas ! 
y muy atendibles las razones aducidas, I 
atento el informe de.i Departamento de 
Obras Públicas y de acuerdo'con lo dic
taminado por el Señor Fiscal  Oeneral.  i 
E l  Gobernador de la Provincia

1) ICC RETA:
Art. I o. Concédese a la Compañía An- 

i’ l(j-Afgenrina de Electricidad la. pró
rroga (je hm año más. a contar  desde el 
25 de Enero del año próximo, para én- . 
f regar terminada la segunda- sección de 
la linea de t ranvía,  conforme a las con
diciones de la concesión.

Art. 2.n Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. Oficial.

Salta,  Noviembre 24 de d i  7 
CORNEJO 

RAFAEL M: ZUVÍKÍA  
Es copia: - .Pranc-¡seo .1. López

ÏSV1 143S
Encr'iifn'itidoso imcomplota la Comi

sión Municipal del Pu . tido de San Lo
renzo, Departamento de la Capital, por 
renuncia de 1). Callos Alvanulo.

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:  ‘

Art.  l .°— Nómbrase por el término do 
ley. Miembro de la  mencionada Comi
sión Municipal  en reemplazo del dimi- 
tente al Sr. Dr. B.  Darío Arias.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. O.

Salta.  Noviembre 2S de 1917 
CORXE.IO 

R afael M. Z uviuia.
Es copiu:—Francisco J. López

N.° 1.439
De acuerdo con la propuesta elevada 

por la J e f a tura  de Policía.
EL Gobernador de la Provincia  

DECRETA:
Art .  l.° Nómbrase Comisario Auxi l ia r  

de los Par t idos  de Lachiguanas,  Alga
rrobo y Pnnilla,  jurisdicción de la I a 
Sección del Departamento de Anta,  al 
Señor Silverio Díaz.

Art. 2.° Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. Oficial.

Salta,  Noviembre 28 de 1917 
CORNEJO 

R afakl m, ZrviRiA 
Ks copia:—Francisco J. López

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

N.° 1.435 
Salta,  Noviembre 23 1917 

Habiéndose aceptado la renuncia del' 
Receptor de Rentas  de Meuln señor 

■ (¡arlos Poma, por las causales atendi- 
( bles en que la funda, 
i E l Gobernador de la Provincia 

DIÍCRETA:
Art. '  I o. Nómbrase al señor Ricardo 

R. Eigueroa,  Receptor de Rentas,  en 
i reemplazo del (limítente, aceptándosele 
| la fianza de cinco mil pesos moneda na

cional, dada en su favor por el señor 
AV. Figueroa.

Art. 2o. Comuniqúese, pnbliquefee e 
i iiisércose en el Registro Oficial 
! ( ” CORNEJO

M. B. ALVAIIADO
I Es copia: —.laia.ii Martín Leguizumóu



■—■— .■__.  » 11 n i ' CT |

.JUZGADO DE 1.¡‘ INSTANCIA en  
lo C iv il  V Comercial

I\Iaria Palomino: (ingorio
Calderón

Salía,  Agosto 1 rt- 1 ‘* 1 T 
\  visi'os: L;l demanda enlabiada por el 

Dr. (,'»ríos Serrev romo apoderado de 
D a. María, Palomino contra don G r e g o 
rio Calderón por r.ol»r<> de la suma de 
.sesenta- pesos con cuarenta y s«is c h i 
ta ro s  y resultando: *

Que el demandado lia sido declarado 
en rebeldía, por amo de fecha Octubre 
2o di: 191 ti y dado por recaído el dere- 
clio dejado de usar para, contestar la 
demanda y abierta la cansa a prueba,
■tii el actor, ni el demandado,  han pro
ducido pruebas y

6 > x s i i >í :k a >í i .h >:

1.“ Que los autos del juicio de. des
linde de la tinca. «Castillejo», consta la 
operación efectuada por el agrimensor 
don Nkiohl Sjmensen. de lo que resulta 
que '  la propiedad deslindada, limita 
en uno de sus rumbos con propiedad de 
don Gregorio Calderón!

2." Que (íl actor se funda pa ra  pre
tender el cobro de. - la  mitad de la 
initad de los honorarios del agrimensor,  
correspondiente a la línea separa t iva  
con la propiedad del demandado en la 
disposición del arí. 2752 del C. Civil.

Pero esta disposición se refiere y se 
aplica únicamente para los casos de des
linde por confusión de límites, como ex
presamente resulta de la colocación (pie 
.tiene en el cód: y para que se produzca 
el caso es preciso que se haya iniciado la 
acción de división de condominio por 
confusión de limites en que cada parte i 
es demandante  y demandado según la j 
propia expresión del codificador en la | 
nota del art, 74f>. '

3.? Que en el caso sub-judiee el ac- ¡ 
tor  no lia promovido el juicio eontradic- 1 
torio, de deslinde por confusión de l ími
tes, si nú el juicio no contradictorio,  que 
bajo el nombre de deslinde, mensura y  
amojonamiento lia insti tuido la ley pro
cesal. reproduciéndolo de la an t ig ua  ley

española del año anterior  a la vi
gencia dr- nue>tro Código Civil.

*C" (¿Ufe las disposiciones de la ley 
que crean obli aciom s, son de aplica
ción reiricriva para los caso* expresa
mente determinados.

bai el sub-judiee no existiendo inicio 
t contradictorio y habiémioM- efectuado el 
1 deslinde de la. propiedad del actor, no 
; puede imponerse una obligación que de 
i ningún modo ha querido el demando 
l por que no existe una relación de dere- 
i (‘lio obligatorio entre ambas par tes que 
! seria su única  razón de existir.
! 5.“ Que para ac lara r  toda duda sobre 

Ja diferencia que existe entre la acción 
do deslinde creada por la ley de fondo 
y el juicio deslinde, insti tuido por-la 

¡ ley de forma basta  tener p r é s e n t e l a  
j disposición del t itulo X X I  de.  nuestro 

Código de Procedimientos dónde se ie- 
gisla en dos juicios, establecidos por '.el 
art, 572 una  distinción bien c la ra  al 
respecto, tanto en la que se refiere al 
modo de proceder, cuanto lo correspon
diente al honorario de los peritos.

6.u Qne de acuerdo con estas consi
deraciones en el caso sub-judice no pue
de obligarse a los colindantes judicial
mente qne contribuyan al pago de la 
linea: por lo cual

FALLO:
•No haciendo lugar  a la demanda en 

tab lada  por doña Mar ía Palomino con
tra Gregorio Calderón, con costas.

Notifiquese, repóngase y publíquese 
en el B oletín O ficial.

J u a n  A rias U riburu

Ejecutivo— Florentín M ugitay; rs- 
José Adadig y  José -Gracia

Salta,  Septiembre 17 1917 
Autos y Vistos: La  excepción de pago 

opuesta por los ejecutados ¡Señores .lo
sé Adadig y José Gracia y 

ít is s u i/i'A X D O :

1..  ̂ Que la presente demanda se ini
ció por el Dr. David M. Sarav ia  como 
representante de don Florent ín Muguay 
cuya personería acredi ta  a  fs. 2 cont ra  
los Señores José  Adadig y José Gracia



por cobro de pesos fundando la  ejecu
ción en el documento corriente de f s . '4 
debidamente protestado a f. 1 librado 
mandamiento de embargo contra los 
ejecutados para que con él se requiera 
den v paguen en el acto la suma de mil 
d uc uént a  pesos sus intereses .v cos
tas o en defecto se trabé embargo en 
bienes suficientes,a cubrir  la suma de 
mil tres cientos pesos y no habiendo si
do abonada la suma demandada  al ser 
requerido su pago se traba, embargo en 
bienes de,  los ejecutantes como cons
ta  de fs. 7 y S,

2.° Que citado de remate los ejecu
tados oponen excepción de pago como 
consta a  fs. 15 y que las razones que el 
ejecutante aduce en su escrilo de. fs. 17 
pide sil rechazo por Jo que se abre la 
cansa  a prueba y se producen las co
rr ientes a fs. y

CONSIDERADO:
' 1.° Que las entregas a cuenta de una  
le t ra  o pagaré que no hayan sido anota
dos en la misma no. puede fundar la 
excepción de pago sobre las que con
fiese el ejecutante haber recibido, art. 
329; t, 42, pág. G9; t. 52, pág. 301.

2.° Que en el caso sub-judice en el 
documento con qué se ha iniciado la eje
cución no consta las ent regas  por pago 
parcial  que invocan las excepciones y 
que deberían concordar con los recibos 
que presentan.

Bastar ía  para ello rechazar la excep
ción de pago opuesta, pero uo se ha pro
barlo tampoco que el ejecutante haya re 
cibido los pagos a que se refieren los 
recibos de fs. 24 a 25 como correspon
día pues si bien esos documentos están 
firmados por Ja esposa del actor  y así 
Jo ha  reconocido aquella, el Sr. Floren- 
tín Muguay h a  negado te rminantemen
te haber  autorizado a  su esposa para 
o torgar  recibo, ni pa ra  recibir cant idad 
por su cuenta ni firmar a su ruego di
chos recibos.

3.° Que siendo el esposo el acreedor 
de los ejecutados estos no pueden excep- 
cionarse oponiendo los pagos recibidos 
por la esposa do aquél sino prueban que 
ha sido autorizada por su esposo para  
recibir la -o que aquel los h a  recibido de

algún otro modo— art. 212 y  1276 del 
Cód..Civil— No habiendo justificado que 
ex is ta  autorización mar i ta l  no obstan
te  el reconocimiento hecha por la e-¡po- 
a, los recibos presentados deben con

ceptuarse sin va lor legal  por carecer de 
«capacidad pa ra  otorgarlo la firmante 
art. 55 y concordante,del  Cód. Civil.

. 4 . ° Q ú e  habiendo sido argüidos d j. 
falsos y adul terados los recibos presen
tados pa ra  fundar la  excepción lo cual 
no se h a  comprobado desde el momen
to que la firmante los ha reconocido co
mo verdaderos,  no hay lugar a adopta r  
el procedimiento tendiente a compro liar 
la existencia del supuesto delito 

P o r  estas consideraciones 
‘ . FAL LO :

No haciendo lugar  a la excepción de 
pago opuesta, por los ejecutados y or
deno se lleve la  ejecución adelante,  ha s 
ta  hacerse t rance del capital  intereses 
y costas a cuyo efecto regulo los hono- 
rios del Dr.  David  M. -Sai-avia como 
abogado y  apoderado del D r . , J u a n  J, 
Castellanos y  procurador Méndez en las 
sumas de t re in ta  y  cinco— ciento cin
cuenta y  sesenta pesos m/n.—repóngase 
y publíquese en el B. O f ic ia d .

J u a n  A rias U rilm rn

Sucesorio de Pedro Celestino Postraría 
Salta,  Setbre 20 de 1917 

SAutos y Vistos: En  mérito de las cons
tancias de autos y:.

eoxsaiEUAxno:
1.“ Que el Dr.  Luis  López se presen

ta  cobrando gasto dé depósito a nombre 
de don Manuel M. Gómez sin que en los 
presentes autos exis ta constancia a lgu
na  de qué dicho señor Gómez haya sido 
designado depositario y que se hay a  he
cho cargo como tal  do los bienes de la 
sucesión.

2.“ Que bastar ía  con esta sola circuns
tanc ia  pa ra  rechazar  el cobro que se

0 pretende, puesto que ante todo debe jus
t ificarse la  razón de la existencia de 
los gastos de honorarios ignorando el sus
crito. si efect ivamente se hizo el depósi
to solicitado en el escrito de fs, 7.

3.a Que por otra parte el ^.cuesliro y



aseguramiento de los bieúes de la suce
sión ordenado ¡i petición ile l a .par te  re
presentada por el Dr. Luiz López fue de- 
jado-sin efecto por el auto de fecha Ah>iJ 
18 de 1917 a fs. 18 que repone por con
trario imperio el de 21 de Marzo del cíe. 
año (pie. lo autorizaba, lo cual importa re
conocer lo ¡nal ordenado e l-depósi to  y 
como inexistente lu.s diligencias hechas 
ciut, tal motivo.

4.u Que siendo as: 'queda demost rada 
que las diligencias de sec.ues.tro y con
servación de los bienes sucesorios lian 
sido solicitados sin que exista una razón 
de urgencia y necesidad que lo haga im- 
precindible, único caso en que podría 
alegarse que ellos han sido beneficiosa 
para ambas partes y en consecuencia ha
cer g rav i ta r  los gastos sobre la masa  de 
la sucesión: . ,

P or  estas consideraciones 
1! ESTJELVO:

Rechazar  el cobro de los gastos y ho
norarios que pretende la pai te representa
da por el Dr. Luis. López y declarar  .que 
en todo caso si ello fuera comprobado 
serian a  cargo exclusivo de la misma par
te  que lo solicita, cou 'costa a cuyo efec
to regulo los honorarios del Dr. C.'Aldere- 
tc en la suma de cincuenta pesos 

Hagáse  saber  previa reposición de se
llos y publíquese en el B. O f i c i a l .

‘ ’  J u a n  A r i a s  Urihurn

Ilnbeas Corpus interpuesto por Elisa  
J Jas. .  . ,

* Salta,  Octubre. 4  de 1917
Autos y Vistos: El recurso de babeas 

corpus deducido por .Elisa Paz a favor 
de los menores .Tova Romero y Fi lomena 
Busto los informes producido y 

C0XSIT>KRAX1>0:
1.° Que el que_.se refiere a la menor 

.Tova Romero está probado su detención 
por orden del Sub Comisario A mezagay  
se haya actualmente por resolución, del 
Jefe de Policía a disposición del Sr, De
fensor de Menores. . . .

2.° Que está demostrado por m ani f e s - . 
tación de la recurrente. '  por el informe 
de la Je f a tu ra  de Policía y por propia 
declaración de la menor que es íiija de

¡ doña Elisa Paz  la cual conserva irrtegro 
su derecho de pa t r ia  potestad.

' 3." Que si bien es verdad que el re
glamento'  de l ’oli'-ia en su air. 881 au 
toriza'a la autoridad correspondiente a 
proceder a la detención de ios menores 
que resulta vict ima de algún atentado a 
su honra, ello debe enteudcr.ie siempre 
que de ia indagacióiuetectuada se haya 
comprobado la existencia de tal a ten ta 
do lo que no ha ocurrido en el presente- 
caso, pues la policía funda -m; p ro a -d e r  
ensimles sospechas.

A d em ás  cuando no se ha comprobado  
la ex i s t en c ia  de un del i to la policía no pue
de- privar de  la patria potes tad a los pa
dres fundándose en el r eg lamento  pol i 
cía!,  porque esto no puede derogar las  
prescripciones  d é l a  ley civii.

4.° Que en lo referente ¡ f i a  menor 
Fi lomena  Pusto la presentante: carece 
de' derecho para  tenerla en su poder y 
estando ' imposibilitada la madre para '  
ejercer su derecho de pat ria potestad la 
policía no producido provisoriamente a 
sust raer la del poder de 'aque l la  y poner
la provisoriamente a disposición del Sr. 
Defensor de Menores.

'Por éstas consideraciones '
i FALLO:

Haciendo lúgaV al recurso de babeas 
corpus de la menor J o v a  R.murro y 
ordenar  su inmediata l ibertad,  art. ¡V.)5 
del O. de P.  Orimiiial y hágase  saber  al 

Ministerio de Menores jVara que tome la 
intervención que el caso requiere. '

y en cuanto a la meiv'r Fi lomena  Busto 
no h a y ' l u g a r  al recurso’de líabeas col
pas ' interpuesto debiendo el Sr. D e f e n s o r
de Menores proceder a su colocación 
provisoria a la mayor breved'id posible 

•Xorifíquese-al Sr. Jefe de Policía.  p:i- 
blíquese.

Juan Arias' Urihurn

P o r  J O S E  MARIA LEGUÍZAMON

J U D I C I A L — S I N  B A S E  '
Por disposición .del Sr. Juez de Paz 

Letrado^y como correspondiente a l a e -  
jecución seguida por la .Sucesión de Mi
guel de los R íos contra Epiíani  o Rome-



ro; el Viernes 7 de Diciembre del cte. 
año. a las 10 a. ni. en mi escritorio Ur-  
quiza 462, venderé sin base y  al conta
do, un piano en muy buenas condicio
nes marca  Alemana.

J osé María L eguizamón— Haitüliri

POR JOSÉ MARIA LEGUIZAMÓN
J UD IC IA L 

Por  disposición del Sr. Juez Dr. Avias

Ur iburu y  como correspondiente a la 
sucesión de Gerónimo Rodríguez, el 14 
de Diciembre'  del corriente auo, a las 
10 a. m. en mi escritorio Urquiza 462, 
venderé con las  bases expresadas  en el 
inventario repectivo veintiséis vacunos, 
un lleguarizo y  seis yu§;os.

José M. Leguizamón— MartilUr»

T alle re s  G ráficos do l a  P o m teu c ia ria


